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INSTITUTO EspAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di visas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
~esi6n celebrada el dla 11 de enero de 1952: 

CAMUIUIi! 

DIVIl:>AS CompradOJ VenCledm 

Pesetas l'eseta~ 

1 Dólar U. S. A . .. , .. . .. .. .... ...... . ... .. . 59.320 60.000 
1 Dólar canadi~ ns~ .... . ................. . 5'i.233 57.405 
1 Fra nco franc2s nuevo .. .... . ......... . 12.209 12.245 
1 Libra cst2rlina ...... . .. .. .... ... ........ . 163.0J3 163.588 
1 Franco suizo .................... . . ... ... .. 13.255 13.396 

100 Francos b2J ~'as ..... ..... .. ..... .. .. .. ... . 120 200 120.561 
1 Marco al,mán .... .. ..... .. ........ ... .. . 14.931 15.026 

100 Liras it3lianas ..................... ... .. .. 9.637 9,385 
1 Florin holandés ......... ........ .. . .. . .. 16.310 16.659 
1 Corona sueca .. .... ............... ..... .. . 11 .576 11,610 
11 Corona dan2sa ......... ........... .. ..... . 

Corona noru2ga .... .. ... ........ ... . .. . 
3,695 8.721 
8.393 8.418 

100 Marcos finland eses .. ......... ......... . 18610 18,665 
1 Ch, lín austriaco ........ ....... .... ... . .. 2.316 2.322 

100 Escudos portugueses .............. .... . 209,607 210,237 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 12 de enero de 1962 : 

O,lVll:>A5 

1 Dólar U . S. A. .. .... .... . .. ... ...... . .. .. 
1 Dólar canadi: nsc .... ........ ....... .. . .. 
1 Franco fran~¿s nu?vo ................ . 
1 Libra est::rlína ..... ........... ...... , .. .. 
1 Franco suizo .. ....... . .... .. ...... .. .. . .. . 

• 100 Francos b 21~as ................... .. . .. .. . 
1 Marco al'cmán ........................... . 

100 liras italianas ...... ; .... ............... .. 
1 Florin h oland¿s ........ ......... ... ... .. . 
1 Corona SU2ca ........ .. ......... .. ....... .. 
1 Corona dan:sa .. ... .... : ........ ..... . , .. 
1 Corona noruega ...... .. .. .... .. ...... .. . 

100 Marcos tinbnd "S2S ... ...... . ...... .. . .. 

1 Chelín austriaco .. .. ....... .. ......... .. 
100 Escudos portugueses ....... ..... ...... . 

CAMB1U~ 

Cumurnoor 

59.320 
57.229 
12,:<07 

163.111 
13.854 

120.173 
14,979 
9.~35 

16.605 
11,574 
3,692 
8,339 

18,617 
2,315 

209.532 

VendeClCll 

Pesetas 

60.000 
57.401 
12.243 

163.616 
13.395 

120,534 
15,024 
9.663 

16.654 
1l,e03 
!I,n3 
8,414 

18,673 
2.321 

210,212 

l\HNISTERJO 
DE INFORl\1.ACION y TURISl\'10 

DECRETO 2757/1951, de 14 de diciembre. por el que se 
autoriza al M inisterio de Injoi1nación 11 Turismo a con
tratar mediante concurso la adquisición de mobiliario 
con d%tillo a l os Alafamientos Nacionales de Turismo 
en BaiLn. Benicarló 11 Torremollnos. 

Para los Alojamientos Nacionales de Turismo de Ballén. 
Benicarl6 y TorrenlOlino& se precisa adquirir. según proyecto 
aprobado. el mobiliario preciSO por un importe tot.al de diez 
millones quinientas mil cient o tres pesetas 

Las cr.racterístícas de estos Rlojamientos requieren una de
terminada calidad en su mobiliario y acondicionamiel1to. lo 

que exige condiclone~ especiale~ por parte de los contratistas; 
ello aconseja hacer uso de la autorización que concede el nú
mero trp-s del artlC'ulo t:incuenta v cuatro de la Leo¡ de Admi· 
nistroción y Con ta bilidad de ia Hacienda Pública. conforme a 
la redacción dRda al mismo por la Ley de veinte de diciembre 
de mil l1ovecientof Ci¡lCuenta y dos. 

Por lo expuesto. previo informe favorable de la Intervención 
General de la AdminisLrací6n del Eslado y de cOlú?midad 
con el Consejo de' Eé'tudo, a pro;;nesta del Ministro de Inlor
mación y Turismo r previa deliberac ión del Consejo de MiniS
tros en su reunión del dla uno de diciemrbe de mil novecientos 
sesenta y uno. 

DISPONGO; 

Articulo t\nieo.-Se HutorizR al Ministerio de Información y 
Turismo paru contratar mediante cuncursa la adquisición de. 
mobiliario con d estille' a los A!ojamicnlos de Turismo de Bai. 
lén (Ja~n l. Be'i1carló (Caste1l6n 1 y Torrel1lolinos (MúiagaJ . 
por un importe toL"J de diez millones quinientas mil ciento 
tres pesetas. 

Así lo dispongo pOI' el presente Decreto. dado en Madrid a 
catorce de diciembre de mil novecientos sesenta . y uno 

i"RANCISCO FRANCO 

El Ministru d e InformaCión y Tur i<nlo. 
GABRIEL ARIAS I3ALGP..DO y DE CUBAS 

SECRETARIA 
GENERAL DEL NIOVIl\'1IENTO 

RRSOLUClON d~l Servicio Na~ional de Información y 
Publicaciones de la Or)ani.2a~ión Sindical por la que 
se con¡;;Jca concurso para la impresión de un foll eto. 

La Or , aniza::ión Sírdical, a travts de su 8 éTVicio Nacional 
de Información y P ,lblicftc:ion:s, convoca C0!1curso público para 
la impl':,si6n, EH fOLO ~(rabftjo , d," lO.COO ejemplares del folleto 
«P¿rc2,'l'inación SinJical Espa.~101a a ROlna}). 

El plkgo de conclíc i lJn ,: ~ Que ha d2 regir En dicho concurso 
se encuou tra a dispJ5i~ión dc: las caS IS inte rEsadas en el D3-
partanLnto de PUÍJli':a~i()ncs d: dicho S ~·r ... icio" pas[ o dEl Prado. 
númeru;, 13 y 20, plan ea scc;un:la. durante las horas d e die? a 
una. hasta bs tl'<' Cc h :)1'8.5 del día d :c ill,o~luinto. o d : cimoscxt,o 
si aquél fuese festivo. a contar dd si:iui ::nt2' a la apariCión de 
este anuncio en el ¡(Bol: tín Of1chl el : l EstadOll. 

El presmt8 anunci:J será C], C\l2nta d 21 adj ,udicatario. 
Madrid, 23 dJ dicí :mlm~ de 1931.-El SCcI-ctario dei Servi

cio, Luis Arranz Ayuso.-5.618. 

RESOLUCION de la Obra Sindical del HOJar 11 de Ar
q1litéctllra por 11 que se anuncia concurso rnbUco para 
adjudicr¡ción de la , obras d~ r eparación del grupo «José 
Antonio» de Aranjuez í Madrid) . 

La Or"anización Sindical de F'. E. T . Y de las J. O. N. S. 
anuncia el concurso publi~:o para las obras de recogida' de 
a;;uas pluviJl cs de lo?; patio.> d ~' l ';1'Upo. 

Lo:.; d :1tOS principaL:s y pl?Z03 del concurso público. así ca· 
mo la fo rma de celebración 'del mismo, son los que seguidamen
te se indican : 

l . Datos del con curso 

El presupuesto de las obr;ls obj :: to de l concurso público as
ci"nne a la canti1acl de cuatrocLnt.a, t.reinta v t.r2S mil cuatro
cienLas s2tcnt::t y una pesetas con tr~ inta y ocho 'céntimos (pe
setas 433.471.33). 

La fianza provisianai que pam partic1var en el concurso 
públiCO previamente 110. d? ser constituida en la Administración 
de la DóI2';aei6n Sindica.! de MadriJ es de. ocho mil séÍ'écientas 
,esenta y !lueve pesetas con cuarenta y dos c ~ntimc;; (8.669.42 
peseta5). 

El plazo para efectuar la ejeCUCión completa de las obras 
es de dos meses. fi;urando preVista en el articulo 14 del plie-


